
 1 

- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ATENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 93, DE LA LEY NÚMERO 571 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, SE REÚNE 

EN LA CASA UBICADA EN EL RANCHO LOS GÓMEZ, FRACCIONAMIENTO 

VILLA MODERNA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CONVOCADO POR SU PRESIDENTE, 

CIUDADANO CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, PARA CELEBRAR LA 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, QUIEN INSTRUYE EN ESTE ACTO AL 

CIUDADANO CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN, SECRETARIO 

GENERAL, A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO GENERAL Y AL HACERLO SE COMPRUEBA LA PRESENCIA DEL 

PROPIO PRESIDENTE C. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO Y LOS CC. 

CONSEJEROS ELECTORALES: ARTURO PACHECO BEDOLLA, JESÚS 

HERNÁNDEZ CABRERA, RAÚL CALVO BARRERA, JORGE ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA, J. INÉS BETANCOURT SALGADO Y ROSA INÉS DE LA O 

GARCÍA; ASÍ COMO LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 

HEDILBERTO RODRÍGUEZ VALVERIO, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

ROBERTO TORRES AGUIRRE, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; GUILLERMO SÁNCHEZ NAVA, DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; JORGE SALAZAR MARCHAN DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO; ARTURO ÁLVAREZ ANGLI, DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO (AUSENTE); ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, DEL 

PARTIDO CONVERGENCIA (AUSENTE); GERARDO ROBLES DÁVALOS DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA; ASIMISMO INFORMA A LA PRESIDENCIA SOBRE 

LA ASISTENCIA DE LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO Y 

DECLARÓ QUÓRUM LEGAL (VOTACIÓN) Y VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES, 

ACUERDOS Y DEMÁS DETERMINACIONES QUE EMITA EL CONSEJO 

GENERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO Y PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA, EL 

SECRETARIO GENERAL SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

- - - 1.- LECTURA DEL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2010, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL 

DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - -  

- - - 2.- INFORME 065/SE/23-08-2010, RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL 

TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

APROBADOS EN LA PRÓXIMA PASADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2010. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - 3.- INFORME 066/SE/23-08-2010, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DE 

SOLICITUDES DE ASPIRANTES A SUPERVISORES Y CAPACITADORES-

ASISTENTES ELECTORALES, REALIZADA POR LOS 28 CONSEJOS 

DISTRITALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2010-2011. 

- - - 4.- INFORME 067/SE/23-08-2010, RELATIVO AL INICIO DEL PROCESO 

INTERNO DEL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, PARA LA ELECCIÓN DE 

SU CANDIDATO A GOBERNADOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  

- - - 5.- ACUERDO 052/SE/23-08-2010, MEDIANTE EL QUE SE RATIFICA LA 

ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO NOTICIOSO EN MEDIOS 

IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 

GOBERNADOR 2010-2011. APROBACIÓN EN SU CASO. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SUBSECUENTEMENTE SE PROCEDIÓ A LA TOMA DE PROTESTA DEL C. 

ROBERTO TORRES AGUIRRE, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: “CIUDADANO: 

¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, LAS LEYES, DECRETOS Y 

ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, REGIDO SIEMPRE POR LOS 

PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 

OBJETIVIDAD, EL CARGO DE REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE ESTE 

CONSEJO GENERAL QUE EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LE HA CONFERIDO; EL INTERESADO 

CONTESTO: “SÍ PROTESTO”; SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO MANIFESTÓ: “SÍ NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL COMITÉ DIRECTIVO 

ESTATAL DE SU PARTIDO Y LA SOCIEDAD DE GUERRERO SE LO DEMANDE”.-  

- - - CONTINUAMENTE EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, HIZO CONSTAR LA ASISTENCIA E INTEGRACIÓN A LA MESA DE 

SESIONES DEL C. ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO CONVERGENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - POSTERIORMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, CÉSAR 

GUSTAVO RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL 

DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A SU VEZ, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 

CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO, LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA SEÑALADA 

ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

QUEDANDO ASÍ DESAHOGADO EL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL 

DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - ACTO SEGUIDO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 065/SE/23-08-2010, RELATIVO AL 

FENECIMIENTO DEL TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS Y 

RESOLUCIONES APROBADOS EN LA PRÓXIMA PASADA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2010. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN 

LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR 

PARTE DE LA PRESENTE ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUIDAMENTE, SOLICITÓ EL USO DE LA VOZ, EL REPRESENTATE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ROBERTO TORRES AGUIRRE, 

CONCEDIDO QUE LE FUE, MANIFESTÓ: SOLAMENTE PARA PRECISAR, EN EL 

EJERCICIO DE NUESTROS DERECHOS COMO PARTIDO POLÍTICO, TUVIMOS 

OPORTUNIDAD DE TENER CONOCIMIENTO DE ESTE RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y COMO INCIDE EN UN SUPUESTO QUE 

AUNQUE CON TODA Y LA ARGUMENTACIÓN DE CARÁCTER JURÍDICO QUE 

PUDIERAN HABER ESTABLECIDO EN LA INTERPOSICIÓN DE ESTE RECURSO, 

YO QUIERO PRECISAR QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

EN BASE A SUS ESTATUTOS, EN BASE A LO QUE ESTABLECE NUESTRA LEY 

ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO, LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 

DE PRECAMPAÑAS EN SU OPORTUNIDAD EN TIEMPO Y FORMA 

NOTIFICAMOS AL PLENO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL INICIO DE 

NUESTRO PROCESO INTERNO, SI BIEN ES CIERTO QUE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN EL ESTRICTO DERECHO DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN, HICIERON COMENTARIOS EN LOS DIFERENTES PERIÓDICOS 

DE QUE EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL HABÍA DESIGNADO CANDIDATO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL AL DOCTOR MANUEL 

AÑORVE BAÑOS, NO ES MÁS QUE LA SIMPLE APRECIACIÓN QUE SE DERIVA 

DE LOS ACTOS PREPARATORIOS A NUESTRO PROCESO INTERNO, QUE EN 

SU OPORTUNIDAD FUE DEBIDAMENTE PUBLICADA LA CONVOCATORIA 

CORRESPONDIENTE Y SE PRECISAN EN ÉSTA LOS TIEMPOS QUE MARCA 

CADA UNA DE LAS ETAPAS DE NUESTRO PROCESO INTERNO Y ES EL CASO 

QUE EN ESTE MOMENTO Y EL DÍA DE HOY LO HABREMOS DE NOTIFICAR AL 

INSTITUTO ELECTORAL, DEL DESARROLLO DEL REGISTRO DE LAS 

SOLICITUDES DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS QUE PARTICIPARON 

EN ESTA PRIMERA ETAPA DE NUESTRO PROCESO INTERNO Y ES EL CASO 

DE QUE SE RECIBIERON TRES SOLICITUDES DE LOS ASPIRANTES A 

PRECANDIDATOS EN NUESTRO PROCESO INTERNO Y QUE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS QUE ES EL ÓRGANO ESTATUTARIO 

PARA ORGANIZAR, VIGILAR Y VALIDAR LOS PROCESOS INTERNOS DEL 
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PARTIDO EN SU OPORTUNIDAD TAMBIÉN HA EMITIDO LOS DICTÁMENES 

CORRESPONDIENTES EN CUANTO A LA ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE DOS DE NUESTROS ASPIRANTES SIENDO EL CASO DE 

LA LICENCIADA MARISELA RUÍZ MASSIEU Y DEL DOCTOR MANUEL AÑORVE 

BAÑOS, SON LOS ASPIRANTES QUE YA DICTAMINADAS SUS SOLICITUDES 

SE CONVIERTEN EN PRECANDIDATOS EN ESTE PROCESO INTERNO Y 

COMO TAL HABRÁN DE DESARROLLAR LA ETAPA QUE MARCAN NUESTROS 

ESTATUTOS, QUE MARCA NUESTRA CONVOCATORIA, QUE MARCA EL 

MANUAL QUE TAMBIÉN YA FUE APROBADO EN SU OPORTUNIDAD POR LA 

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS Y DE ESTA MANERA 

HABREMOS DE DESARROLLAR NUESTRA ETAPA DE PRECAMPAÑAS PARA 

PODER LLEGAR A LA CONVENCIÓN DE DELEGADOS QUE ES EL 

PROCEDIMIENTO APROBADO POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL COMO 

LO SEÑALAN NUESTROS ESTATUTOS Y QUE DESPUÉS DE LA CONVENCIÓN 

DE DELEGADOS EN QUE HABRÁ DE SER ELECTO EL CANDIDATO O LA 

CANDIDATA DE NUESTRO PARTIDO HABREMOS DE NOTIFICAR AL 

INSTITUTO Y DE ESTA MANERA YA ESTAREMOS UBICADOS EN EL PLANO 

REAL DE CARÁCTER FORMAL Y JURÍDICO, ANTES DE ESTO EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NO HA ELECTO CANDIDATO NI HA SIDO 

DESIGNADO NINGÚN CANDIDATO E INSISTO ESTO ES LO QUE EN EL 

EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN LOS MEDIOS HAN INFORMADO A LA POBLACIÓN, PERO QUE 

NO DEJA DE SER LO QUE EN ESTE MOMENTO YO COMENTO QUE NO ES 

MÁS QUE EL COMUNICAR LO QUE EFECTIVAMENTE SUCEDIÓ EN EL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL PERO SOLAMENTE COMO UN ACTO, COMO UN 

EVENTO, QUE COMO LO ESTÁN HACIENDO TODOS LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS SE TRATA DE LLEGAR A UN PROCESO ELECTORAL CON 

CANDIDATURAS DE UNIDAD QUE FORTALEZCAN LA PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LOS MILITANTES QUE CONFORMAMOS LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - EN USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, GUILLERMO SÁNCHEZ NAVA, COMENTÓ: 

DESDE LUEGO NO CUESTIONAMOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

POLÍTICOS COMO PARTIDO, LO QUE CUESTIONAMOS E IMPUGNAMOS FUE 

TODA LA SERIE DE ACTOS HECHOS Y ACCIONES QUE ENCADENA SE 

DESATARON DESPUÉS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO, EFECTIVAMENTE EL DÍA 

SEIS EN ESE EVENTO NACIONAL SE DECLARA QUE EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL TIENE CANDIDATO DE UNIDAD E 

INMEDIATAMENTE EN EL ESTADO, TANTO EN LA TELEVISIÓN, EN LOS 

MEDIOS ESCRITOS Y EN LA RADIO SE DIFUNDE ESE ACUERDO DE QUE EL 
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PRI TIENE UN CANDIDATO DE UNIDAD E IGUAL, LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN INFORMAN ESE HECHO, ESE ACUERDO, PERO NO QUEDA 

AHÍ SOLAMENTE EN LA INFORMACIÓN DE LOS MEDIOS, SINO UNA SERIE DE 

ACCIONES, INSISTO QUE SE DESPLIEGAN A PARTIR DE ESE DÍA HASTA EL 

DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO QUE ES SU EVENTO DE REGISTRO DONDE 

HAY PRONUNCIAMIENTOS DE PRESIDENTES MUNICIPALES, 

REPRESENTANTES POPULARES, ORGANIZACIONES SOCIALES, CIVILES, 

AGRARIAS, ETCÉTERA, ETCÉTERA, AHÍ ESTÁN LOS DESPLEGADOS, AHÍ 

ESTÁN LAS PRUEBAS DONDE YA ESTÁN FELICITÁNDOLO COMO CANDIDATO 

DE UNIDAD, ES DECIR, ESO ES LO QUE CONSIDERAMOS SON ACTOS 

ADELANTADOS DE CAMPAÑA, ¿VERDAD? PORQUE ASÍ FUE COMO SE 

EVIDENCIO  EN TODOS LOS MEDIOS, POR ESTAS ACCIONES DE LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES, CIVILES Y POLÍTICAS QUE SE 

PRONUNCIARON A FAVOR DEL CANDIDATO, MAS BIEN RECONOCIENDO Y 

FELICITANDO AL CANDIDATO AÑORVE, COMO CANDIDATO YA, ESO ES LO 

QUE IMPUGNAMOS Y NOSOTROS EN TIEMPO Y FORMA DESDE EL DÍA ONCE 

PRESENTAMOS LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERAMOS VIOLATORIAS 

AL PROCESO DE PRECAMPAÑA Y AQUÍ EL DÍA DOCE SIMPLEMENTE SE 

INFORMÓ DE LAS SOLICITUDES DEL INICIO DE LOS PROCESOS INTERNOS 

EN EL PRD Y EN EL PRI Y POSTERIORMENTE DESPUÉS DE ESO HASTA EL 

DÍA DIECINUEVE, INSISTO CREO QUE ESTÁ MUY CLARO, HUBO VIOLACIÓN 

DEL PROCESO DE CAMPAÑA PUESTO QUE EL PRI NO HABÍA INICIADO SU 

PROCESO DE PRECAMPAÑA, OFICIALMENTE FUE A PARTIR DEL REGISTRO 

QUE FUE EL DÍA DIECINUEVE Y QUE OBVIAMENTE YA CONSIDERARON 

NUESTRAS OBSERVACIONES Y NUESTRA APELACIÓN Y POR SUPUESTO YA 

SOLICITARON EL REGISTRO DE TRES PERSONAS, UNA DE ELLAS 

RECHAZARON SU DOCUMENTACIÓN Y LA OTRA PUES ESTÁ CLARO QUE 

SOLAMENTE FUE PARA CUBRIR EL REQUISITO FORMAL, PORQUE NO ESTÁ 

HACIENDO NINGUNA PRECAMPAÑA, PERO BUENO ESO YA ES UNA 

SITUACIÓN INTERNA, LO QUE ES REAL, LO QUE ES CLARO, ES QUE FUE 

HASTA EL DIECINUEVE QUE HUBO REGISTRO Y QUE A PARTIR DE AHÍ 

PODRÍAMOS DECIR QUE EFECTIVAMENTE INICIARON SU PROCESO DE 

PRECAMPAÑA, PERO DE AHÍ DESDE EL SIETE HASTA EL DIECIOCHO DE 

AGOSTO UNA CLARA VIOLACIÓN DEL PROCESO DE PRECAMPAÑA CON 

ACCIONES DE CAMPAÑA ADELANTADA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SEGUIDAMENTE SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, EL REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA, CONCEDIDO 

QUE LE FUE, COMENTÓ: HE ESTADO OBSERVANDO EL ORDEN DEL DÍA Y 

CREO QUE NO HEMOS ENTRADO A LA TEMÁTICA, YO NO SÉ SI LA QUEJA 

QUE SE PRESENTÓ POR PARTE DEL PRD VA A INGRESAR A LA ORDEN DEL 
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DÍA, DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA Y EL SEGUIMIENTO DE LOS PUNTOS 

NO SÉ SI YA SE INICIARON, ESTÁ DENTRO DEL TEMA PORQUE NO OBSERVO 

QUE HAYA UN TEMA AL RESPECTO, NADA MÁS PARA HACER ESA 

OBSERVACIÓN Y PEDIRLE LA MOCIÓN A LA PRESIDENCIA. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 

CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO, RESPONDIÓ: LAS INTERVENCIONES HAN 

SIDO ESTIMADAS PERTINENTES EN LA MEDIDA DE QUE SE PRESENTÓ UN 

INFORME EN EL QUE SE ASIENTA QUE DE TODOS LOS ACUERDOS Y ACTOS 

QUE EMITIMOS EN LA SESIÓN ANTERIOR, UNO DE ELLOS FUE IMPUGNADO 

POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRECISAMENTE 

HACIENDO SEÑALAMIENTO DE ACTOS SUPUESTAMENTE ANTICIPADOS DE 

PARTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EN ESE SENTIDO 

ES QUE SE HAN HECHO LAS EXPLICACIONES, POR LO TANTO EL 

CONTENIDO DEL INFORME QUE DA CUENTA DE LA IMPUGNACIÓN 

PRESENTADA DA CABIDA A QUE SE HAGAN ESTOS COMENTARIOS, ESA FUE 

LA RAZÓN, ESTAMOS EN EL DESAHOGO DEL INFORME 065/23-08-2010 

RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL TÉRMINO DE LEY, EN EL QUE SE DICE 

QUE HABIÉNDOSE INTERPUESTO ANTE ESTE INSTITUTO RECURSO DE 

APELACIÓN POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

CONTRA DEL INFORME RELATIVO AL INICIO DE LOS PROCESOS INTERNOS 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ES PERTINENTE LOS COMENTARIOS 

QUE SE ESTÁN VIRTIENDO POR LOS PARTIDOS QUE HAN HECHO TANTO LA 

IMPUGNACIÓN COMO ESTÁ LLEVANDO EL OTRO SU PROCESO INTERNO DE 

SELECCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ROBERTO TORRES AGUIRRE, QUIEN 

EXTERNÓ: SI LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY NO ESTABLECIERA 

CONTROVERSIAS DE LA MISMA, NO EXISTIRÍAN LOS TRIBUNALES 

JURISDICCIONALES ENCARGADOS DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, ESTE 

ÓRGANO CON AUTORIDAD ADMINISTRATIVA TOMÓ CONOCIMIENTO DE 

ESTE RECURSO DE APELACIÓN, YO ME NOTIFIQUE EN EL EJERCICIO DE MI 

DERECHO EN ESTRADOS E INTERPUSIMOS UN ESCRITO COMO TERCEROS 

INTERESADOS, PARA COMBATIR ESTA PERCEPCIÓN EQUIVOCADA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE SIN EMBARGO QUEDA 

AHÍ, NO ES ESTE EL ESPACIO PARA DIRIMIR QUIÉN TIENE LA RAZÓN A 

QUIÉN LE ASISTE LA RAZÓN JURÍDICA ESO LO HABRÁN DE DETERMINAR 

LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES, SOLAMENTE QUISE CON MI 

INTERVENCIÓN ESTABLECER LA NO ACEPTACIÓN DE ESTA PERCEPCIÓN 

EQUIVOCADA PORQUE SINO EN ESTE MOMENTO NOS TENDRÍAMOS QUE 
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REFERIR A TODAS ESAS ARGUMENTACIONES QUE SE VIENEN HACIENDO A 

LOS MEDIOS EN CUANTO A LA SELECCIÓN O POSTULACIÓN DEL 

CANDIDATO DEL PRD O DE LO QUE PUDIERA SER UNA COALICIÓN QUE 

INVOLUCRARA A VARIOS PARTIDOS OPOSITORES AL PRI, NO ES EL CASO, 

SIMPLEMENTE EN FUNCIÓN DE LO QUE ESTABLECE ESTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN QUE 

HIZO EL PRD, YO TAMBIÉN ESTABLEZCO QUE EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ESTÁ PARTICIPANDO COMO TERCERO 

INTERESADO TRATANDO DE APORTAR ELEMENTOS QUE LE PERMITAN AL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN SU OPORTUNIDAD EMITIR LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 066/SE/23-08-2010, RELATIVO A LA 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE ASPIRANTES A SUPERVISORES Y 

CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES, REALIZADA POR LOS 28 

CONSEJOS DISTRITALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 

GOBERNADOR 2010-2011. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE 

ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL INFORME 067/SE/23-08-2010, RELATIVO AL INICIO 

DEL PROCESO INTERNO DEL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, PARA LA 

ELECCIÓN DE SU CANDIDATO A GOBERNADOR. DÁNDOSE CUMPLIMIENTO 

EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y PASA A FORMAR 

PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - ACTO CONTINUO, EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO, DIO 

LECTURA AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE AL ACUERDO 052/SE/23-08-2010, MEDIANTE EL QUE SE 

RATIFICA LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO NOTICIOSO EN MEDIOS 

IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL DE 

GOBERNADOR 2010-2011. APROBACIÓN EN SU CASO. DÁNDOSE 

CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA Y 

PASA A FORMAR PARTE DE LA PRESENTE ACTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSTERIORMENTE EL CONSEJERO PRESIDENTE CÉSAR GUSTAVO 

RAMOS CASTRO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL ACUERDO SEÑALADO 

ANTERIORMENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. - - - - - - 
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- - - AGOTADOS QUE FUERON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA POR 

TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL PRESENTE DÍA, MES Y AÑO, 

FORMULÁNDOSE EL ACTUAL DOCUMENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES Y FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, POR ANTE 

EL SECRETARIO GENERAL QUIEN DA FE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

 

 

C. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO. 

 
 
 

 

_________________________________ 
C. ARTURO PACHECO BEDOLLA 
CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

 ______________________________ 
C. JESÚS HERNÁNDEZ CABRERA 
CONSEJERO ELECTORAL 

_________________________________ 
C. RAÚL CALVO BARRERA 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

 _______________________________ 
C. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA 

CONSEJERO ELECTORAL  
 
 
 
 

_________________________________ 
C. J. INÉS BETANCOURT SALGADO 
CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 

 _______________________________ 
C. ROSA INÉS DE LA O GARCÍA  
CONSEJERA ELECTORAL 
 

 

_________________________________ 
C. HEDILBERTO RODRIGUEZ VALVERIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
ACCIÓN NACIONAL 
 

 
 

 ______________________________ 
C. ROBERTO TORRES AGUIRRE 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

________________________________ 
C. GUILLERMO SÁNCHEZ NAVA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 ______________________________ 
C. JORGE SALAZAR MARCHAN 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
DEL TRABAJO 
 
 



 9 

 
 
 
 
 

________________________________ 
C. ARTURO ÁLVAREZ ANGLI 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 ______________________________ 
C. ALBERTO ZÚÑIGA ESCAMILLA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
CONVERGENCIA 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
C. GERARDO ROBLES DÁVALOS.   
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA 

 ______________________________ 
C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 23 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2010 


